
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTES DUVAN ROLANDO MONTES Y JUAN CARLOS PÉREZ 

DEMANDADOS FRANCISCO ELIAS, JORGE ENRIQUE Y LEONARDO 

RAMIREZ HOLGUIN 

RADICADO 05001 40 03 016 2018 00613 01 

ASUNTO ACCEDE A APLAZAMIENTO Y FIJA NUEVA FECHA PARA 

AUDIENCIA VIRTUAL DE SUSTENTACIÓN Y FALLO. 

Presenta el DR. LUIS HERNÁN RODRÍGUEZ ORTIZ, como apoderado del 

codemandado JORGE ENRIQUE RAMIREZ HOLGUÍN, solicitud de aplazamiento de la 

audiencia programada para el día 31 de julio a las 2:00 p.m., aduciendo la necesidad 

de contar con los elementos necesarios para una adecuada representación técnica 

de su representado en la audiencia de sustentación y fallo. 

Es preciso señalar que esta audiencia se había reprogramado por la imposibilidad de 

celebrar la misma en la fecha dispuesta por cuenta de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno por la pandemia del COVID 19, pero ahora ante la solicitud 

del apoderado de uno de los demandados, apelantes de la sentencia, es posible 

acceder a su solicitud, y por tanto la audiencia del día 31 de julio de 2020 no se 

llevará a cabo.  

Para realizar la audiencia de sustentación y fallo en forma virtual, se fija como nueva 

fecha el día viernes 4 de septiembre de 2020 a las 2:00 p.m. 

Previo a la realización de la misma se enviarán a los correos electrónicos de los 

apoderados, la correspondiente invitación. 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  __69____ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín      __31 de julio de 2020______ 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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